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Por  resolución  de  fecha  18  de  julio  de  2025,  insertada  en  el  correspondiente  libro  con  el  número 

2025/00000774 la Presidencia del Consorcio ha dictado el acuerdo de aprobación de bases y convocatoria 

del  proceso selectivo  para  cubrir  mediante  el  sistema de oposición  una plaza de Oficial  1º  Mecánico, 

personal laboral del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios de Córdoba, cuyas bases 

son: 

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  CUBRIR,  POR  EL  SISTEMA  DE 

OPOSICIÓN  UNA  PLAZA  DE  OFICIAL  1ª  MECÁNICO   EN  EL  CONSORCIO  PROVINCIAL  DE 

PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE CÓRDOBA.

Base 1. Normativa

La presente convocatoria se regirá, además de por estas Bases, por lo previsto en los siguientes textos 

legales:

- Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto  

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Ley 7/1985, de 2 de abril,

- Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local,

-  Decreto 51/2025, de 24 de febrero,  por el  que se regula la planificación y ordenación del  empleo 

público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración 

General de la Junta de Andalucía,

- Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía,

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal  al  servicio  de  la  Administración  general  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado,

- y, tratándose de personal laboral, por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y su normativa de desarrollo, en lo 

que le sea de aplicación.

Con  objeto  de  evitar  que  la  utilización  de  modos  de  expresión  no  sexista  ocasione  una  dificultad 

perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que 

OTRAS ENTIDADES

Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios de Córdoba
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cualquier término genérico referente a personas, como por ej. empleado, interesado, candidato, aspirante, 

etc. debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

Base 2. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad una plaza de Oficial 1ª Mecánico, plaza 

número 282, personal laboral, derivada de la Oferta de Empleo Público del Consorcio de 2025, Escala de  

Administración Especial; Subescala de Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo clasificación: C 

(Subgrupo C2).

Base 3. Requisitos y condiciones de participación.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:

 Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto Básico del 

Empleado Público, sobre acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 

 Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso de la edad máxima de jubilación 

forzosa.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de Oficial 1º Mecánico.

 No haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución  judicial.  En  el  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 Estar  en  posesión  de las  titulación  FP I,  Bachiller  elemental,  Graduado escolar  o  equivalente 

(debiendo acreditarse la equivalencia).

 Abonar la tasa por derechos de examen (Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de 

examen, insertada en el BOP, n.º 188, del Viernes 1 de Octubre de 2021).

 Estar en posesión del permiso de conducción de la clase C+E.

 No  padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  normal  ejercicio  de  las  funciones  a 

desempeñar.  A  tal  efecto  las  personas  que  resulten  seleccionadas  deberán  someterse  a 

reconocimiento médico por el Servicio Médico de la Diputación Provincial de Córdoba. A efectos 

del reconocimiento Médico a que deberán someterse los aspirantes seleccionados y propuestos 

por el Tribunal, en el Anexo III se recoge la relación de exclusiones médicas por las que se regirá 

dicho reconocimiento.
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Los requisitos establecidos en esta Base deberán poseerse en el  momento de finalizar  el  plazo de 

presentación de solicitudes.

Base 4. Solicitudes.

4.1.- Las  solicitudes,  ajustadas  a  los  requisitos  anteriormente  establecidos,  deberán  dirigirse  al  Sr. 

Presidente  del  Consorcio,  en  el  plazo  de  veinte  días  hábiles  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la 

publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.

La solicitud de participación en este proceso selectivo se presentará  OBLIGATORIAMENTE de forma 

electrónica en virtud de la Ordenanza reguladora de la obligación de relacionarse electrónicamente con el  

Consorcio en materia de procesos selectivos, de provisión de puestos y Bolsas de trabajo (BOP Martes, 07 

de Marzo de 2023 Nº 44).

En la solicitud, se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base 

tercera de la  presente convocatoria  a  fecha de expiración del  plazo señalado para la  presentación de 

solicitudes, comprometiéndose a presentar y probar los datos en el momento que sean requeridos por la 

Administración, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en 

los mismos.

Para ello, la persona interesada en concurrir al proceso selectivo deberá acceder al registro electrónico 

del Consorcio, sito en su Sede Electrónica y cursarán su solicitud. Dentro de él, acceder a la pestaña de 

procesos  selectivos  y  seleccionar  en  el  proceso  indicado  la  modalidad  de  presentación  electrónica  y 

continuar con el trámite.

Todo ello en el siguiente enlace:

 https://empleo.eprinsa.es/consorcioincendios/empleo?estado=2&pagina=1

4.2.- La no cumplimentación y presentación de la solicitud en la forma indicada, dentro del plazo de 

presentación de solicitudes, será considerado como defecto no subsanable y determinará la exclusión del 

aspirante. 

4.3.- La participación en este proceso selectivo está sujeta al pago de tasa por derechos de examen, que 

ascienden a 30 euros, conforme a la Ordenanza reguladora de las Tasas por derechos de examen del  

Consorcio (BOP 1 de octubre de 2021, N.º 188).

El documento para realizar el pago de los derechos de examen se facilitará en dicha Sede Electrónica,  

durante el  proceso de cumplimentación electrónica de cada solicitud.  Dicha autoliquidación deberá ser 
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abonada en  cualquiera  de  las  entidades bancarias  que se  indiquen en  el  propio  documento,  una  vez 

concluida la presentación y registro electrónico de la solicitud. 

4.4.- La falta de abono o de su justificación de los derechos de examen determinará la exclusión del 

aspirante.

No obstante, si solicita exención o bonificación de la tasa por derechos de examen y esta no concurre o  

no se ajusta a la legalidad, el aspirante podrá subsanar mediante el correspondiente abono de la tasa por 

derecho de examen en la entidad y número de cuenta que se indique en el trámite, debiendo consignar el  

concepto  “subsanación  derechos  de  examen convocatoria  de  Oficial   1ª  mecánico”,  adjuntando en  su 

solicitud de subsanación dicha justificación. Este trámite sólo será válido en el plazo de subsanaciones. 

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 

trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la  

convocatoria. 

4.5.- A toda solicitud electrónica se le adjuntará:

- En caso de incurrir en alguna causa de exención o bonificación del pago de Tasa, deberá el aspirante  

adjuntar a la solicitud documento justificativo de tal circunstancia.

4.6.- Estarán exento del pago de la Tasa por derechos de examen:

a) Las personas que  tengan reconocida una discapacidad en un grado igual o superior al 33%. El grado 

de  discapacidad  se  acreditará  mediante  la  presentación  de  la  copia  de  la  Resolución  o  documento 

acreditativo del grado de discapacidad expedido por la Administración Pública competente en la materia. 

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el  plazo, al  menos, de un mes 

anterior a la fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo. Dicha circunstancia se acreditará 

mediante la presentación de la certificación actualizada relativa a la condición de demandante de empleo,  

que se deberá solicitar por el interesado en la oficina de los servicios públicos de empleo.

c)  Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en los términos del artículo 12.1 c) de la 

Ley  40/2003,  de  18  de  noviembre,  de  Protección  a  las  Familias  Numerosas.   Dicha  circunstancia  se 

acreditará mediante la presentación de la copia del título actualizado de familia numerosa.

d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efectos regulados en la disposición final 

quinta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físicos o psíquicos 

como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud 
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de  resolución  administrativa  por  la  que  se  reconozca  tal  condición,  su  cónyuge  o  persona  que  haya 

convivido con análoga relación de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del  50% los miembros de las familias numerosas de categoría 

general, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 

Familias Numerosas. Este extremo se acreditará mediante la presentación de copia del correspondiente 

título actualizado de familia numerosa.

Para las restantes exenciones, reducciones y bonificaciones, se estará a lo dispuesto en la normativa 

legal.

4.7.- Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema 

o de la aplicación correspondiente, y hasta que se solucione el problema, el Consorcio podrá acordar la 

ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se publicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica 

acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

4.8.- No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de participación en procesos de 

selección  de  personal  en  los  supuestos  de  exclusión  por  causas  imputables  al  interesado/a.  Solo 

procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho 

cuando no se realice el hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía 

a la exigida, por lo que la exclusión definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de 

alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de 

examen. 

4.9.- La  presentación  de  la  solicitud  de  participación  en  este  proceso  supone  la  aceptación  de  lo  

establecido en estas bases. Asimismo, con la presentación de la instancia, solicitando tomar parte en la 

convocatoria, los aspirantes ponen de manifiesto que son ciertos y completos todos los datos de la solicitud,  

así  como toda la  documentación que presenta (la  falsedad en un documento público es un delito,  de 

conformidad con el artículo 392 del Código Penal, Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre), que reúne 

todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases y se compromete a acreditar documentalmente 

todos los datos que figuran en la solicitud.

4.10.- El personal con discapacidad podrá pedir en la propia solicitud de participación en el proceso de 

selección  de  vacantes  objeto  de  la  Convocatoria  la  adaptación  del  puesto  o  puestos  de  trabajo 

correspondientes.  A la  solicitud  se  deberá  acompañar  un  informe  expedido  por  los  órganos  técnicos 

competentes de la Junta de Andalucía, que acredite la procedencia de la adaptación y la compatibilidad con 

el desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o puestos solicitados. El órgano competente 

para resolver valorará la compatibilidad con el desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo 

teniendo en cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él.
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4.11.- Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, la solicitud formulada será vinculante 

para el peticionario, sin que pueda ser objeto de modificación, ni renuncia parcial. El desistimiento de las  

mismas se aceptará de plano si se produce fehacientemente con anterioridad a la firma de la Resolución 

definitiva.

4.12.- Los  requisitos  se  valorarán  con  referencia  a  la  fecha  de  la  publicación  de  las  bases  de  la 

convocatoria que inicia el plazo de presentación de solicitudes. A estos efectos, serán eficaces las copias de 

dichos  documentos,  no  siendo  exigibles  la  presentación  de  originales  ni  de  copias  compulsadas.  Los 

interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, de conformidad con lo 

indicado en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.13.- El  Tribunal  Calificador  podrá  recabar  de  los  interesados  las  aclaraciones  o,  en  su  caso,  la 

documentación  adicional  que  estime  necesarias  para  la  comprobación  de  los  documentos  aportados. 

Asimismo, en base al art 27.5 de la Ley 39/2015, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo  

exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las 

copias  aportadas  por  el  interesado,  para  lo  que  podrán  requerir  la  exhibición  del  documento  o  de  la 

información original.

Base 5. Publicaciones.

Las presentes Bases,  así  como sus Anexos,  se  publicarán en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de 

Córdoba. Asimismo, se publicará extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el  

Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios  que se deriven de la  presente  convocatoria  se publicarán en el  Tablón de 

Edictos Electrónico del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios de Córdoba accesible 

desde la Sede Electrónica del Consorcio alojada en la dirección www.consorcioincendios.es, a excepción de 

la lista provisional y definitiva de admitidos y excluidos en los términos de la Base siguiente. 

A efectos de impugnaciones,  reclamaciones y recursos el  cómputo de plazos se efectuará desde la 

publicación en el  Tablón de Edictos  Electrónico del  Consorcio  Provincial  de Prevención y  Extinción de 

Incendios.

Lo  anterior,  se  entiende  sin  perjuicio  de  las  notificaciones  individuales  que  se  considere  oportuno 

efectuar a un aspirante por parte del Tribunal y de las publicaciones adicionales en procesos selectivos 

alojado  en  la  sede  electrónica  del  Consorcio   alojada  en  la  dirección  www.consorcioincendios.es, 

publicaciones que serán, en todo caso, divulgativas y no tendrán valor de notificación y de cómputo de 

plazos a efectos de reclamaciones y recursos.
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Base 6. Lista admitidos y excluidos.

6.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Consorcio, en uso de sus 

facultades, dictará resolución declarando aprobadas las listas de admitidos y de excluidos. Dicha resolución 

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios electrónico del  

Consorcio, juntamente con la relación de excluidos y causas que han motivado la exclusión.

6.2.- Los aspirantes excluidos y  los  omitidos en ambas listas  dispondrán de un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 

para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo 

señalado no subsanen dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convocatoria.

6.3.- La  lista  provisional  se  entenderá  automáticamente  elevada  a  definitiva  si  no  se  presentaran 

reclamaciones,  o  no  se  apreciaran  errores  de  oficio.  Si  hubiera  reclamaciones,  serán  estimadas  o 

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 

pública, asimismo, en la forma indicada.

6.4.- Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos, la Presidencia del Consorcio podrá 

modificar o dejar sin efecto las convocatorias mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que será 

publicado en la forma prevista.

Base 7. Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador, que velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, se encargará de comprobar  

los  requisitos,  valorar  los  ejercicios  correspondientes,  proponer  al  órgano  convocante,  en  su  caso,  al 

candidato que,  reuniendo los requisito  exigidos,  quede en primer  lugar  tras la  fase de oposición y,  en 

general, garantizar el cumplimiento de las presentes bases.

Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad.

La propuesta del Tribunal Calificador vinculará al órgano competente para acordar el nombramiento del  

aspirante. Su resolución deberá ser motivada en cumplimiento de la normativa y de las bases.

El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del presente proceso en todo lo no previsto en las Bases de la Convocatoria.
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La  composición  del  Tribunal  responderá  al  principio  de  profesionalidad  y  especialización  de  sus 

miembros y se adecuará al  criterio de paridad entre mujer y hombre. La pertenencia a los órganos de 

selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 

nadie. Estará integrada por los siguientes miembros, con sus respectivos suplentes:

- Presidencia: Funcionario de carrera del Consorcio, nombrado por el Presidente.

- Secretario/a: La persona titular de la Secretaría del Consorcio o persona en el que éste delegue, con 

voz y sin voto.

- Vocales: tres vocales empleados públicos, nombrados por el Presidente del Consorcio, que deberán 

pertenecer a Grupo o Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos convocados.

El Tribunal Calificador podrá acordar, por mayoría de sus miembros, solicitar de la autoridad convocante 

la designación de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz pero sin voto.

La  designación  de  los  miembros  del  Tribunal  se  efectuará  mediante  Decreto  del  Presidente  del 

Consorcio que será publicada de acuerdo con la base electrónico del mismo, y habrá de identificar en cada 

caso titular  y  suplente  para  los  supuestos  de ausencia,  enfermedad o  abstención  o  recusación  por  la 

concurrencia de alguno de los casos previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni celebrar sus sesiones sin la presencia de la Presidencia,  

Secretaría  y  la  mitad  al  menos  de  las  vocalías,  en  su  condición  todos  ellos  de  miembros  titulares  o 

suplentes.

En lo no previsto expresamente en esta norma, será de aplicación lo dispuesto en la Sección 3ª del  

Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los  componentes  del  Tribunales  y  los  asesores  nombramos  por  el  mismo  tendrán  derecho  a 

indemnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 

del Servicio.

Base 8. Sistema de selección.

8.1.- El sistema de selección será el de Oposición, constando de 2 ejercicios, siendo ambos obligatorios 

y eliminatorios para todas las personas aspirantes.

PRIMER EJERCICIO.  Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas con cuatro 

respuestas  alternativas,  de  las  que  sólo  una  es  correcta,  elaboradas  por  los  miembros  del  Tribunal 

Calificador y basadas en el temario previsto en el Anexo I de esta convocatoria. Con una duración máxima 

de 75 minutos. 
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El cuestionario que se elabore contará con 5 preguntas más de RESERVA en previsión de posibles 

anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas. Deberán ser contestadas en el tiempo 

establecido para la realización de la prueba. 

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 

alcancen un mínimo de 5 puntos. Las preguntas acertadas tendrán una puntuación de 0,2 puntos y las  

falladas restarán 0,066 puntos. Las preguntas no contestadas no restan puntuación.

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, excluyéndose a 

aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de los 

mismos. 

SEGUNDO EJERCICIO. Consistirá  en realizar   una o varias  pruebas prácticas a  determinar  por  el 

Tribunal Calificador antes del inicio de las pruebas, relacionadas con las funciones a desempeñar de la 

plaza convocada. Con una duración máxima que determinará el Tribunal Calificador.

Con la suficiente antelación, el Tribunal Calificador publicará la convocatoria al segundo ejercicio de los 

aspirantes que hayan superado el primero. En esta publicación, determinará el carácter de la prueba o 

pruebas que vayan a desarrollar, así como su puntuación y criterios de valoración.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 

alcancen un mínimo de 5 puntos. 

El Tribunal Calificador determinará el nivel mínimo exigible para obtener 5 puntos, con antelación a la  

realización del mismo.

La  calificación  total  de  cada  aspirante  se  hallará  sumando  las  puntuaciones  obtenidas  en  ambos 

ejercicios, sobre un total de 20 puntos.

8.2.-  El Tribunal Calificador adoptará las medidas que garanticen el anonimato en la corrección de los 

ejercicios y serán excluidos aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan 

conocer la identidad de los aspirantes.

La fecha y lugar en la que se celebrarán las pruebas se anunciará en el Tablón de Edictos electrónico en  

la Sede electrónica del Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios de Córdoba. Para ello 

lo comunicará con la antelación debida en el anuncio por el que se convoque a la celebración del examen.
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Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan. Los 

candidatos deberán acudir en todo caso, provistos de DNI (o documento equivalente para extranjeros) o en 

su  defecto,  pasaporte  o  carnet  de  conducir.  En  cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los 

opositores para que acrediten su personalidad.

Base 9. Resolución del proceso selectivo.

9.1.- La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en  

cada uno de los ejercicios de la oposición, de acuerdo con sus criterios de puntuación.

 En el caso de que al  proceder a la ordenación de los aspirantes se produjeran empates, éstos se 

resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el Segundo ejercicio.

b) Mayor puntuación obtenida en el Primer ejercicio.

c) Por sorteo a celebrar por el Tribunal.

Si sigue persistiendo el empate, se solventará a favor del aspirante cuyo primer apellido empiece por la 

letra que resulte en el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, que 

se encuentre en vigor en el momento de publicación de la convocatoria.

9.2.- El Tribunal hará pública la calificación final de los aspirantes que han superado los ejercicios de la  

oposición, desglosado en cada una de los ejercicios.

Contra esta calificación final, podrán formularse alegaciones, que no tendrán el carácter de recurso, por 

los interesados dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de publicación del anuncio.

Las alegaciones deberán presentarse en el Registro Electrónico del Consorcio.

9.3.- Finalizado el plazo para la presentación de alegaciones, el Tribunal procederá al examen de las 

presentadas, y hará pública la relación de aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por 

orden de puntuación, en la que constará las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

9.4.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con 

la propuesta para el nombramiento como personal laboral de la plaza Oficial  1ª mecánico, objeto de la 

convocatoria, a favor del  aspirante que hayan obtenido la mayor puntuación.
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Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá proponer un número superior de aspirantes al  

de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que 

fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

Cuando haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, a 

fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  mismas,  cuando  se  produzcan  renuncias  de  los  aspirantes 

seleccionados,  antes  de  su  nombramiento,  el  órgano  convocante  podrá  requerir  al  Tribunal  relación 

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como personal 

laboral del Consorcio.

9.5.- El candidato propuesto presentará en el Consorcio, en el plazo de 20 días hábiles, desde que se 

haga pública la relación de la persona seleccionada, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos 

en la base segunda de la Convocatoria. Para ello aportarán la siguiente documentación:

a)  Fotocopia  del  D.N.I.  o,  de  no  poseer  la  nacionalidad  española,  del  documento  nacional 

correspondiente al  país  del  que sean nacionales o  de su pasaporte,  acompañado del  original  para su 

compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presentada con el original para su compulsa, del título 

exigido para la plaza (o justificante de haber abonado los derechos de su expedición) y, en su caso, de la 

documentación  acreditativa  de  requisitos  específicos  establecidos  en  la  base  segunda.  En  el  caso  de 

titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero,  deberá  aportarse  asimismo  la  documentación  que  acredite  su 

homologación.

c) Informe médico de la Unidad de Prevención de Riesgos laborales de la Diputación Provincial sobre 

capacidad  funcional  del  aspirante.  A  tal  efecto,  las  personas  seleccionadas  deberán  someterse  al 

correspondiente reconocimiento médico.

d)  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 

la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos 

por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 

las que desempeñaban en el caso del personal funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán  presentar  además de la declaración 

relativa  al  Estado  español,  declaración  jurada  o  promesa  de  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público.
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e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en el momento de la toma de posesión de la plaza 

obtenida, así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, 

de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  10  de  la  Ley  53/84,  de  26  de  diciembre  sobre 

Incompatibilidades.

9.6.- Quienes tuvieren la condición de funcionarios o empleados públicos estarán exentos de justificar 

documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento o contrato, 

debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público del que dependan, 

acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

9.7.- Si dentro del plazo requerido y salvo casos de fuerza mayor, la persona propuesta  no presentara 

su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrada y quedarán  anuladas 

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la  

instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

9.8.- La relación con el aprobado, una vez verificada la concurrencia de la documentación requerida, 

será elevada al Presidente de la Corporación para que formule el correspondiente nombramiento como 

personal laboral fijo del Consorcio y suscripción del contrato de trabajo.

Contra  dicho  acuerdo del  Tribunal,  que  no  agota  la  vía  administrativa,  podrán  interponerse  por  los 

interesados recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación. Igualmente, 

podrán interponer recurso de alzada contra la calificación de los ejercicios aquellos opositores que no los 

superen.

Base 10. Protección de datos de carácter personal.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDPGDD) se le informa que los datos de carácter 

personal  de los participantes en la presente convocatoria serán incluidos en los ficheros del  Consorcio 

Provincial de Prevención y Extinción de Incendios de Córdoba con la finalidad de tramitar y gestionar su 

participación en la misma. La presentación de la instancia supone el conocimiento y aceptación inequívoca 

por parte del aspirante del tratamiento de los datos de carácter personal a realizar por el órgano competente  

y únicamente para los fines establecidos en la propia convocatoria.

Los  datos  serán  tratados  de manera  confidencial,  siendo publicados en los  términos  y  condiciones 

indicados en estas bases, o comunicados a terceros cuando se cumplan las exigencias establecidas en la 

legislación vigente de Protección de Datos.
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Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos 

en la precitada Ley, mediante comunicación escrita dirigida al responsable del fichero: Consorcio Provincial 

de Prevención y  Extinción de Incendios de Córdoba,  Avda del  Mediterráneo,  s/n  3ª  Planta,  CP 14011 

Córdoba.

El personal administrativo del Consorcio, los miembros del Tribunal Calificador y, en su caso, el personal  

especializado que apoye a la misma, tendrán el  deber de secreto respecto de la información de datos 

personales a los que tengan acceso en la gestión del proceso.

Con la firma de la solicitud para participar en esta convocatoria se autoriza al uso de datos personales, 

tales como nombre, apellidos, DNI, a efectos de estar incluidos en los listados que serán publicados en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Edictos electrónico.

La publicidad de los listados provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos y de adjudicación 

de puestos  ordenados por  el  Tribunal  se  ajustará  al  contenido  establecido  en  la  Disposición  adicional 

séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales; y se mantendrán hasta la finalización del  proceso de selección y durante el  tiempo 

adicional necesario para el ejercicio de las reclamaciones o recursos.

Los  mencionados  listados  incorporarán  una  cláusula  advirtiendo  que  contienen  datos  de  carácter 

personal, que se ajustan a la legislación actual en materia de protección de datos y que su única finalidad es 

la de dar publicidad al correspondiente proceso selectivo y de notificación, en su caso, a los participantes.

Asimismo incorporarán un párrafo informativo en el que se deje constancia de que estos listados no 

constituyen fuente de acceso público y no podrán ser reproducidos ni en todo ni en parte, ni transmitidos ni  

registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de  información,  sin  el  consentimiento  de  los  propios 

afectados.

Con la presentación de la instancia el interesado autoriza a consultar datos de otras Administraciones 

Públicas y en concreto los datos de identidad. En caso contrario tendrá que hacer expresa exclusión de esta 

autorización.

Si al cumplimentar la solicitud no autoriza al Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios 

a consultar datos de otras Administraciones públicas necesarios para la tramitación de este procedimiento, 

deberá presentar, junto con la instancia, el DNI o documento equivalente.
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Base 11. Bolsa de trabajo.

A los efectos de optimizar el proceso selectivo, se podrá constituir una bolsa para atender necesidades 

puntuales y urgentes, que deberán ser justificadas en cada caso concreto.

Formará parte de esta bolsa, los candidatos que hayan superado al menos el primer examen del proceso 

selectivo. Se recogerán en una lista que permanecerá a efectos de bolsa de empleo público, en orden 

descendente de la puntuación obtenida en la totalidad del proceso selectivo, y atendiendo a los criterios de 

desempate previstos en la Base Novena.

Base 12. Recursos

Contra la presente convocatoria y sus bases, podrán los interesados interponer potestativamente, y en el  

plazo de un mes, Recurso de Reposición ante la Presidencia de la Corporación o directamente Recurso 

Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de 

dos meses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

ANEXO I. TEMARIO GENERAL

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1.  Características  y  estructura  de  la  Constitución  Española  de  1.978.  Título  I:  Derechos  y  deberes 

fundamentales.  Nociones generales sobre igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres y violencia 

de género. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial.

2. La Administración Pública Española. Tipología de entes públicos Territoriales: las Administraciones del 

Estado, Autonómica y Local. Clases de Entidades locales.

3. Estructura, título Preliminar y disposiciones generales del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

4.  Régimen  Local  Español:  Principios  Constitucionales  y  Regulación  Jurídica.  Tipos  de  Entidades 

Locales. El Municipio y la Provincia: Concepto, elementos y competencias.

5. Personal al  servicio de la Entidad Local.  Los funcionarios públicos: Clases, selección, situaciones 

administrativas,  provisión de puestos de trabajo,  y  pérdida de la  condición de funcionario.  El  personal 

laboral: Tipología y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.
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BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1.  La  legislación  sobre  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad  vial.  Normas  de 

comportamiento en la circulación.

2. Infracciones y sanciones, medidas cautelares y responsabilidad. Tipo y significado de las señales de 

circulación y marcas viales y señales en los vehículos.

3. La revisión preventiva del vehículo. Reparaciones preventivas. Normas generales de la Inspección 

Técnica de Vehículos.

4. Chasis y carrocería. Pintura. Motores. Motores alternativos. Clasificación de los motores atendiendo a 

su  constitución  y  funcionamiento.  Técnicas  de  desmontaje,  verificación,  reparación  y  montajes  de  los 

motores.

5.  Sistemas auxiliares  del  motor.  Sistemas de  admisión  de  aire.  Sistemas de escape.  Sistemas de 

alimentación de combustible. Los circuitos de fluidos. Transmisión de fuerza mediante fluidos y pérdidas de 

carga. Elementos y componentes de circuitos hidráulicos y neumáticos.

6.  Sistemas  de  suspensión:  tipos  de  suspensión,  características,  constitución  y  funcionamiento. 

Suspensiones  convencionales,  neumáticas  e  hidroneumáticas.  Técnicas  de  desmontaje,  reparación  y 

montaje.

7. Sistemas de dirección: direcciones convencionales, neumáticas e hidráulicas. Control de ajuste de 

ejes delanteros y traseros. Características de ruedas y neumáticos. Técnicas de desmontaje, reparación y 

montaje.

8. Sistemas de transmisión y frenado. Transmisión de fuerza. Embragues y convertidores. Sistemas de 

frenos: hidráulicos, neumáticos y eléctricos. El sistema de frenos ABS. Técnicas de desmontaje, reparación 

y montaje.

9. Electricidad del automóvil. Sistemas de encendido. Dinamo. Alternador. Batería. Motor de arranque. 

sistemas de alumbrado.

10. Mecánica de vehículos Lubricantes, refrigerantes, lubrificantes. Combustibles.

11. Accidentes de Tráfico y Primeros auxilios. Los accidentes de tráfico: Normas de actuación en caso de 

accidente. Responsabilidad objetiva en el ámbito de la circulación. Conductas delictivas. Primeros auxilios.
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12. Sistemas de alumbrado de los vehículos automóviles: Enumeración, descripción e indicación de sus 

características más destacadas. Sistemas de señalización óptica.

13. Elementos de seguridad integrados en vehículos de transporte de viajeros.

14. Documentación de vehículos. Documentación que debe de llevar consigo el conductor. Permisos de 

conducir: clases y períodos de validez, infracciones y sanciones.

15. Dimensiones y pesos máximos de los distintos vehículos. Limites de velocidad máximas genéricas en 

España.

16.  Interpretación  de  mapas  de  carreteras  y  planos  de  población.  Sistemas  de  navegación  por 

posicionamiento GPS (puntos de interés, rutas alternativas, cálculo de rutas).

17. Prevención de riesgos laborales específicos de la profesión.

18.  Hidráulica.  Propiedades  de  los  fluidos.  Hidrodinámica.  Bombas  centrífugas,  características, 

componentes y su funcionamiento. Instalación hidráulica. 

19. Herramientas y equipos operativos 1. EPI de las vías respiratorias: características generales, equipos 

y herramientas de protección respiratoria. Equipos y herramientas de extinción: características generales, 

equipos  y  herramientas.  Herramientas  manuales:  características  generales,  equipos  y  herramientas. 

Herramientas  de  corte:  características  generales,  herramientas.  Herramientas  de   excarcelación: 

características generales, equipos y herramientas. 

20.  Herramientas  y  equipos  operativos  2.  Herramientas  de  arrastre  y  elevación:  características 

generales, equipos y herramientas. Herramientas para apeos: características generales, equipos. Riesgos 

NRBQ: características generales, equipos. EPI para trabajar con tensión eléctrica: características generales, 

equipos.

21.  Herramientas  y  equipos  operativos  3.  Equipos  para  intervenciones  en  agua:  características 

generales,  equipos.  Equipos para intervenciones con animales:  características generales,  herramientas. 

Equipos de comunicación y orientación: características generales, equipos de comunicación, equipos de 

orientación. Herramientas de generación, iluminación y señalización: características, equipos. 

22.  Vehículos  de  Bomberos.  Nomenclatura  de  vehículos.  Normativa  europea  sobre  vehículos  de 

bomberos.  Legislación  de  tráfico  sobre  vehículos  prioritarios  (Reglamento  General  de  Circulación). 

Elementos comunes y específicos en vehículos de bomberos. Tipos de vehículos de bomberos, normativa, 

equipamientos. Bombas centrifugas. Mecánica: principio”

Córdoba, 18 de julio de 2025.– El Presidente, Antonio Ramón Martín Romero.
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